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l. Disposiciones· generales
•

El Gobierno de España y el Gobierno de la República 50
ciaUs~a de Checoslovaquia deseosos de concluir un Acuerdo
con el propósito de .promover las _relaciones en el ámbito del
transporte aéreo entre ambos paises,

Han acordado lo siguiente:

DE

20697

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

.4CUERDO de TrrUlsporte Aéreo entre el Gobierno
de Espaiia y el Gobierno de la República Socialista
de Clteco,~'lovaquia, hecho en Praga el 4 de septiem
bre de 1973 y anexo.

anexo a fin de establecer y operar servicios aéreos comerciales
regulares ~n las rutas~ especificadas en el anexo; estos ser
vicios y rutas se denominarán en adelante ",servicios conveni
dos» y ..rutas especificadas... La Empresa aérea designada por
cada Parte Con tratan te gozará mientras explote un servicio
convenido en una ruta especificada de los siguientes derechos:

a) Sobrevolar sin. aterrizar a través del territorio de la
otra Parte Contratante.

bl Hacer escalas en dicho territorio para fines no comer
ciales.

el Embarcar y desembarcar tril.fico internacional en los
puntos designados en las rutas especificadas, pasajeros, carga
y correo conforme a las disposiciones del-presente Acuerdo
y su anexo..

ARTICULO 1

A efectos de la aplicaciól'l de] presente Acuerdo y de su
anexo:

al ..Autoridad Aeronáutica» significa, en el caso de la Re
pública Sociaiista de Checoslovaquia, el Ministerio Federal de
Transporte y, en el caso de España, el Ministerio del Aire
(Subsecretaria de Aviación Civill o, en ambos casos, cualquier
Institución o persona autorizadas para ejercer las funciones
realizadas actualmente por dichas autoridades.

b) ",Servicios convenidos~ y ",rutas especificadas~ significan
los servicios aéreos internacionaies y las rutas especificadas
en el anexo al presente Acuerdo. .

d "Empresa aérea designada~ significa la Empresa de trans
porte aéreo que una Parte Contratante haya designado me
diante notificación escrita a I&. otra Parte Contratante para
opecar los servicios convenidos,

ARTlCULO Il

Cada Parte Contratante concedeni a la otra Parte Contratan
te los derechos especificados ,en el presente Acuerdo y su

ARTICULO 1lI

L Cada Parte Contrata-nte tendrá derecho a desfgnar, por
escrito, a la otra Parte Contrat.ante la Empresa de transporte
aéreo para explotar los servicios conv.os en las rutaS espe
cificadas.

2. Al recibir dicha designación la otra Parte Contratante,
deberá, con arreglo a las disposiciones del articulo IV del pre
sente Acuerdo, conceder sin demora a la Empresa aérea desig
nada las correspondientes autorizaciones de explotación.-

3. Las autoridades aeronáuticas de una de- las Part~s Con
tratantes podrán exigir que la Empresa aérea designada por.
la otra Parte Contratante demuestre que está en condiciones
de cumplir con las obligaciones prescritas por las Leyes y Re
glamentos, normal y razonablemente aplicados por. dichas auto
ridades .a ·la explotación de los servicios aéreos internacionales,
de conformidad con las disposiciones del Convenio de Avi~ción_

Civil Internacional {Chicagó, 1944>'

4. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de negar la
autorización de explotación mencionada en el apartado 2 de
este articulo, o de imponer las condiciones que estime ne-

I

I



,
211,56 18 octuJjre 1974 B. O. del E.--Num. 250-'------_....::

t
't
t

1
t

cl,

!

rr¡
•i
I

'1

~¡
t
;¡
'1
1
iii'

¡
1

1
~

"q
1
f" •
~.:f

i
j
j,
it

f
~
!t
"

~

l
i

1
!
'1

•~
~

1
J
~i

¡!

~
i
I
i
~
1,
~.

~

cesarlas para el ejercido, por· parte de la Empresa aérea de
signada, de Ida d~rechos especificados en ,el artículo 11, cuando
no esté convencida de que una parte sustancial de la propie
dad y el control efectivo de esta Empresa se halle en- manos
de 'la Parte Contratante que ha designado a la Empresa o de
sus nacionales.

5. Cuando la Empresa de transporte aéreo haya sido de este
modo designada y autorizada, podrá comenzar en cualquier'
momento a explotar los servicios convenidos, siempre que esté
en ,vigor en' dichos servicios qna tarifa establecida. de confor
midad con 'las disposiciones del artículo XI del presente
Acuerdo.

ARTICULO IV

1. Cada Parte Contratante se reser~ el derecho de revocar
una autorización de explotación· concedida a una EmprEsa de
transporte aéreo designada por la otra Parte Cont.ratante. o de
suspender el e.iercicio por dicha Empresa. de los derechos· es
pecificados en el arlículo II delpl~esente Acuerdo, o de ¡m~
pOner laa condiciones que estime necesarias para el ejercicio
de dichos derechos: .

al Cuando esta Empresa no cumpla las Leyes () Rcglamen·
tos de la Parte Contratante que otorga estos privilegíos.

b) ...Cuando no esté convencida que la propiedad sustancial
y el control efectivo de la Empresa aérea· se halla en manos
de la Parte· Contratante que designe a la Empresa o de sus
nacionales.

el Cuando la Empresa aérea designada deie de explotar los
servicios convenidos con arreglo a las condiciones prescritas
en el presente Acuerdo,

2, 'A menos que la revocación, suspensión o i'mposición in·
mediata de las condiciones previstas en el apartado 1 del pre·
sente artículo sean esenciales para impedir nuevas infraccio~.

nes de las Leyes o Reglamentos, tal derecho se ejercerá sola~

mente después de consultar a la otra Parte Contratante.

ARTICULO V

1.: Las Leyes y Reglamentos de una Parte Contratante que
regulan la entrada o sálida de su territorio de las aeronaves em~
pleadas pára la navegación aérea internacional, o la explo
tá"Clón y navegación de las mencionadas aeronaves durante su
permanencia dentro de dicho territorio, se aplicarán igualmen~
te a las aeronaves de ]a Empresa aérea designada por la otra
Parte Contratante y seran observadas por dichas á.eronaves
desde el momento de su entrada en el territorio de aquella
Parte Contratante a la sal1da del mismo y durante su perma
nencüi en dicho territorio.

2. Las Leyes y Reglamentos de una Parte Contratant.e que
regulen la entrada, estancia ysaUda de su territorio de los
pasajeros, tripulación y carg¡i; las formalidades relativas a la
entrada. salida, emigración e inmigración. así como las relativas
a aduanas y medidas sanitarias, serán apHcables a los pasaje
ros, tripuláción y carga transportados por el avión de la Em
presa aérea designada de la otra Parte Contratante durante su
per.manencia en dicho territorio.

ARTlCULO VJ

1. Las aeronave: .zadas en lOS. servicios aóreos interna
cionales por la Ero .érea designada de cUHlquiera de las
Parles. Contratantes, asi como su equipo habitual, el combm
tibIe, lubrificantes y suministros Oncluso alimentos, bebidas y
tabaco) a bordp de tales aeronaves estaran exentos de todos
los derechos de aduana, de inspección u otros derechos o tasas
al entraren el territorio de la otra Parte Contratante, siem
pre que este equipo y provisiones perman,ezcan a bordo de la
aeronave hasta el momento de su reexportac1ón

2. Estarán igualmente exentos de los mismos derechos y
tasas, con excepción de los derechos por servicios prestados:

al Los suministros de a bordo embarcados en el territorio
de cualquiern, de las Partes Contratalltes, dentro de los lími
tes fijados por las autoridades de dicha Parte Contratante· para
su consumo a .bordo de las aeronaves dedicadas a servicios
aéreos internacionales de la otra Parte Contratante.

b) -Las piezas de repuesto introducidas en el territorio de
una de las Partes Contratantes para el mantenimiento o repa-

ración de las aeronaves utilizadas en los servicios aéreos inter
nacionales por las Empresas aéreas designadas de la otra
Parte Contratante.

el El combustíble y lubrificantes destinados al abasteci
miento de las aeronaves explotadas por las Empresas aéreas
designadas de la otra Parte Contratante y dedicadas· a ser
vicios aéreos internacionales, incluso cuando estos suministros
se consuman dUr'clnte el vuelo sobre el territorio de la Par
te Contmtante en el cual·se hayan embarcado. Podrá exigir
se que queden sometidos a vigilancia o control aduanero los
articulas mencionados en los subapartados a), b) y C),

:1. El equipo habitual de las aeronaves, así como los ma·
teriaies y provisiones de a bordo de las aeronaves de cual
quiera de las Par~~s,Contratantes, no podrán desembarcarse
en el territorio de la otra Parte Contratante sin la aprobación
eh) las autoridades ,,(duaneras de dicho territorio, En tal caso
pudran 'mantenerse bajo la vigilancia de dichas autoridades
hasta que sean reexportadas o hayan recibido otro destino de
bidamonte autorizado.

4 Cada Parte Contratante eximirá a la Empresa aérea de
signada de la otra Parte Contratante de tudas los derechos de
adu~na. de inspección u otros derechos respecto al material
de publicidad ~:omeTcial que vaya a lJ.tilizarse únicamente en
relaciót1 con la realización de los servidos convenidos de Ja

_Empresa aérea designa.da de la otra Parte Contratante.

AHTlCULO Vll

Las Cl1rgas impuestas por cada una de las Partes Contratan
tes por ]a utiJi,'Hcién de aeropuertos y otras facilidades en sus
respectivos tert'itorjos serán aplicadas con arreglo a los prcci0s
establecidos por su'> FllJtoridades respectivas.

}\KT1CUlO Vl!l

Los pasajeros en tri-ünHo dírocto a través del territorio de
una dclas Partes Contratantes y t¡ue no abandonen el área del
aeropuerto reservada a 1,8.1 fin sólo estarán sujetos a un si \Uple
controL El equipaje y la carga en tránsito ctirecto estarán
exentos de derechos de uduana y de otros derecl10s simiiares.

i .... RTICULO .IX

1. Cada una de las Partes Contratantes concedeni a la Em
presa aérea designada de la otra Parte Contratante exención
de todo tipo de impuestos sobre beneilcios o ingresos que se
deriven de la explotudón de los servicios" convenidos,

2, Las transferencias de 105 excedentes de los ingresos reci
bidos por la Empresa aérea designada de cualquiera de las
Partes' Contratantes eli el territorio de la otra se llevarán a
cabo de acuerdo con las nnr"mas sobre el cambio exterior en
vigor en el territorio de dicha Parte Contratante en divisas
conve'rtibles.

3. CBda Parte Contratante facilitará las transferencias de
dichos fondos al otro puis; dichas transferéncias serán ejecu
tctdu" sin demOl·a"

AHTlClJLO X

1. La capacidad que D;·f027.CRD las Empresas aé-¡-eas designa
das de ambas Pnncs ConLrRtanl:es para la explot.e.ción de ¡os
servicios conv:mirlos gUBrdará est.recha relación primordial
mente cea las ex:g0J1cius estimadas de la demanda de tránco
entre los telTitorios de ambas Partes Contratantes.

2. Las autoridades aeronáuticas de cada una de las Partes
COlltratantes deberan fa<..jlitar a las autoridades aeronáuticas
de la otra, si les fues'::'ll soJicítadas, los informes csUtdísticos
que razonablemente pl.1?dn n considerarse necesarios pa.ra re
visar la capacidad reqlJel·ida en Jas servicios convenidos.

AfrrlCULO XI

1. El término '<tarifa~, usado en los siguientes párrafos, sig
niliUl lo'; precios a satisfacer por el transporte de pasajeros,
equípaje y carga y las condiciones" bajo las cuales se a.plican
tales precios, incluyendo comisiones y co~diciones para agen·
cias y otros servicios auxiliares, pero excluyendo la remune
ración o condiciones por el transporte de correo.

2. Las tarifas aplicables por la Empresa de una de las
Partes Contratantes al transporte de¡:;tinado al térrltorio de
la otra Parte Contratante. o procedente del mismo se estable
cerán a nivelos razonables, teniendo en cuenta todos los fac-
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ARTICULO XVH

Af.TICULOXVl

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de ambas Partes
Contratantes nan firmado y sellado el presente Acuerdo.

Hecho el duplicado en los idiomas español y checo, ambos
teX!OH igualmente auténticos, en Praga, el 4 ,de septiembre
de 1973.

Por el Gobierno de la Re
pública Socialista de Checos

lovaquia,
Stanislava Krebse.

ANEXO

Gobierno de España,
Maria Trías de Bes

y Borreis

Por el
José

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en cualquier
momento, notificar a la otra Parte Contratante su decisión de
denunciar el presente Acuerdo. Esta notificacjón se comunicara
simultaneamente a la Organización da Aviación Civil In ter
nácional. Si se hace tal notificación, el Acuerdo terminará doce
(12) meses 1espués da la fecha en que reciba la notificación
la otra Part-e Contratante, a menos que dicha notificación se
retire por acuerdo mutuo antes de la expiración de dicho piazo.
Si la Parte Contratante no acusase recibo de dicha notificación,
ésta se considerará recibida catorce (14) días después de que
la Organización de Aviación Civil Internacional haya recibido
ia notificacIón.

'? Si un Convenio multiIat~ral_peneralrelativo a. transporte
aéreo entra en vigor para ambas Partes, el presente Acuerd<J
será enmendado de manera que se adapte a las cláusulas de
dicho Convenio.

A,RTlCULO XVIII

Las Partes Contratantes notificarán por escrito dirigido a la
otra Parte C<.mtratante la aprobación del presente Acuerdo con
arreglo a sus respectivas iegislaciones nacionales. El presente
Acuerdo entrará en vigor en la fecha de· la última de estas
notificaciones escritas.

El presente Acuerdo se aplicara provisionalmente desde el
momento de la firma.

Cualquier controversia relativa a la interpretación o aplica
ción del prese'lte Acuerdo o de su anexo sera resuelta mediante
negOCiaciones directas entre las autoridades aeronauticas de las
Partes Contratantes. Si díchas autoridadés aeronáuticas no con
siguen llegar a una soluciGin, la controversia será 'resuelta por
vía diplomática.

lotes pertinentes, incluyendo el <:05t'8 de explotac1ón, un benefi·
cío razonable y las tarifas de otras Empresas de transporte
aéreo.

3. Si es posible, las tarifas mencionadas en el apartado 2 de
8ste articulo serán Hjadas de común acuerdo por las Empresas
aéreas designadas de ambas Partes Contratantes. tras consultar"
con las otras Bmpresas que operen sobre toda o parte de la
ruta, y de ser factible, se llegará a tal acuerdo mediante los
procedimientos de fijación de tarifas establecidas por la Asocia+
ción de Transporte Aéreo Internaciona1.

4. Las tarifas así conv-enidas se someterán a la. aprobación
de las autoridades aeronáuticas de ambas Partes Contratantes
por le) menos noventa -(90) dlas antes de la fecha prevista par~

su <-'!1lrada en vigor. En casos espechiles podrá reduoirse este
¡-:,[l¿Ü. siempre que estén de acuerdo dichas autoridades.

5, Dicha aprobación put'de darse expresamente. En caso de
qU_"1;ngUI1a de las autortddces aeronáuticas haya expresado
~<¡ (L~saprobación dentro do Jos cuarenta (40) días siguientes
h 1.:1 L:cha de sumisión, de acuerdo con lo dispuesto en el
aparlado 4 del presente artículo, las tarifas en cuestión se
coasiclerarHn aprobadas. Si, según lo previsto en dicho apar
tado 4, se hubiera reducido el plazo de sumisión, las autoridades
~",'n)n¡\Uticas podl"án acordar que el plazo para la notificación
de- cualquíer desaprobación sea inferior a cuarenta (40) días.

6, Si no se hubiera acordado una tarifa con arreglo al
apartado :3 del presente articulo, o si durante el periodo de
aplicación establecido en el apartado 5 del presente artículo, la
autoridad aeronáutica de una de las Partes Contratantes co
municase a la autoriaad aeronáutica de la otra Parte Con
tratante su disconformidad con cualquier tarifa acordada con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 3, las autoridades aero
nimticas de las dos Partes Contratantes procurarán determinar
la tarifa por mutuo acuerdo.

7., Si las autoddades aeronáuticas no ,pudiesen con1{enir en
la aprobación de cualquier tarifa sometida a ellas con arreglo
al apartado 4 de este articulo, ni en la determinación por
mutuo acuerdo de cualquier tarifa, de conformidad con el apar
tado 6, la controversia será resuelta a tenor de las disposiciones
de] articulo XVI del presente Acuerdo.

8; Cualquier tarifa establecida con arreglo a lo dispuesto
en este artículo permanecerá en vigor hasta tanto se establezca
una nueva tarifa. Sin embargo, ninguna tarifa podrá prolon
garSe en virtud de 10 establecido -en el presente apartado por
más de dOCe {12J meses después de la fecha en la' cual, en otro
caso, dicha tarifa debiera haber expirado.

ARTlCULO XII

La: Empresa aérea designada de cada Parte Contratante
tendrá df'p~cho a mantener en el territorio de la otra Parte
Co:ü:'utantc el personal técnico y comercial que sea adecuado
para las necesidades de los servicios realizados.

ARTICULO xm

El 'presente Acuerdo y cualquier modificación al mismo efec
tuada conforme a lo dispuesto en el artículo XV, se registrará
en la Organización de AVlación Civil Internacional.

1. Los servicios convenidos y las rutas especificadas a los
que se refiere el artículo II del presente Acuerdo _quedan de
terminadas como sigue:

Al Rutas españolas (en ambas direcciones);

De puntos en España vía Munich y/o Viena y/u otros
puntos intermedios a determinar a Praga, y/o Bratislava y más
allá a puntos a determinar en Europa y/o Próximo y Medio
Oriente.

Bl Rutas checoslovacas (en ambas direcciones);

ARTICULO XIV De puntos en Checoslovaquia ví.t Ginebra y/o Marsella y/u
olros puniús intermedios a determinar a Barcelona y/o Madrid
y más allá a Dakar y/o Freetown y/o a otros puntosa deter
minar en Africa Occidental al Norte del Ecuador con exclusión
de Nigeria, Camerun y Gabón.

2. Los nuevos puntos -intermedios y puntos máf; alla serán
d-eterminados posteriormente mediante acuerdo entre las autori
da.des aeronáuticas de ambas· Partes Contratantes, las cuales
recomendarán previamente a sus respectivas EmpresB$ aéreas
designadas que examinen conjuntamente la selección de dichos
nuevos puntos y que Igualmente estudien posibilidades de
cooperación que redunden en beneficio mutuo.

3. Si en el futuro, la Empresa aérea designada de España
iniciara servicios a puntos en Africa ya operado.$ por la Empresa
aérea designada de la.. República Socialista de Checoslovaquia,
según la ruta mencionada en el apartado LB de este anexo, y si
en ese momento la Empresa aérea designada de EsplJña no
operara aún servicios másaUá de la República Socialista de
Checoslovaquia, dentro del Cuadro de Rutas mencionado en el
aparlado l.A de este anexo, la situación sera examinada me~

diante consulta entre ls:s respectivas autoridades aeronauticas.

o
2. Las modifícaciones al anexo del presente A.cuerdo podrán

aplicarse provisionalmente desde la fecha convenida por las
autoridades aeronáuticas y entrarán en vigor tras su confirma
ción por canje de notas diplomáticas.

I,as autoridades aerontmtkas de las Partes Contratantes se
con::..ultaran de vez en cuando con espíritu de estr~cha colabora?
ción, a fin de asegurar la interpretación y aplicación sat:is-.
factoria de las disposiciones del presente ,.¿.cuerdo y de su anexo.

ARTICULO XV

1. Si cualquiera de las Partes Contratantes estima conve
niente modificar alguna de las disposiciones del presente Acuer
do, podrá solicitar una con!>ulta a la otra Parte Contratante;

~tal consulta, que podrá hacerse entre,las autoridades aeronáuti
cas verbalmente o por correspondencia, se iniciará dentro de un
plazo de sesenta (60) dias a contar desde la fecha de la so
licitud. Todas las modificaciones así convenidas entrarán en
vigor cuando hayan sido confirmadas mediante canje de notas
diplomáticas.
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4. A opclOn de la En¡presa aérea designada, se· podrán
Olnitir uno Q. varios puntos de las rutas indicadas en el apar~

tado 1. del presente anexo en todos o parte· de sus servicios,
siempre que el punto de partida de la ruta se halle situado
en el territorio de la Parte Contratante que ha designado dicha
Empresa.

5. La Empresa aérea designada de una Parte 'tontratante
no podrá efectuar escala en el mismo servicio más que en uno
solo de los puntos situados en el territorio de la otra Parte
Contratante.

B. Las frecuencias y los horarios de los servicios que ex
plote cada Empresa aérea designada se acordarán entre dichas
Empresas y se ajustarán al prin.cipio de una equitativa igualdad
de oportunidades, siendo objeto de aprobación por las autori
dades aeronáuticas desmbas-- Partes Contratantes.

El Convenio entró en vigor el 7 de mayo de Í974, fecha de la
última notificación. -

Lo que Se hace público para conocimiento general.
Madrid, 9 de octubre de 1974,-EI Secn~tario genera.l n'cnico,

Enrique Thomas de Carranza.

Categorías pmfesionales

Mozo de servicio .
Guarda .
Aprendiz de primero y segundo año , .
Aprendiz de tercero y cuarto año

Personal adil1i'ústrativo

Encargado general, Jefe de Sección o de E.,taCÍón
Jefe de Negociado
Oficial de primera
Oficial de segunda
~uxiliar __ , .
Cobrador " ..
Aspínl-Utes de 14 y 15 a1105 de edad
k;ph'antes de 16 y 17 años de edad 1.

Aspirante de 18 años de edad
MecanÓgTafa

Personal auxiliar

Grupo
de la tarifa

10
10
12
JI

5
5
7
6

'2

"7
7
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MINISTERIO

Iln1os. Sres, Delegado 'general del Instituto Nacional de Previsión
y Delegado general del Servicio de Mutualidades L!;iborales.

Segundo.-lo dispuesto en la presente Resolución entrará en
vigot el dia 1 del mes natura! siguiente a su publicación en el
"Boletin Oficial del Estado".' ..

Lo digo a VV. H. para Sll conocimiento y efectos.
Dios guarde a, VV. JI.
Madrid, 8 de octubre de 1974~El Director general. Enrique

de la Mata. Gorostizaga.

10
10

Mozo
Limpiadora

DE .TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad Social por la que lIe asimilan, a efectos de
cotización al Régimen General de la Seguridad So
cial, las categorias profesionales contenidas en el
Convento Colectivo Sindical lnterprovincial de la
Agrupación de Distribución de Combustibles Liqui
dos (Estaciones de Servicio) de 18 de septiembre
de 1973.

20698
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¡
1,
~

Primero.-Las categorías profesionales contenidas en el ar
tículo 11 del Convenio Colectivo Si-Q.dical Interprovincial de la
Agrupación de Distribución de Combustibles Líquidos IEsta
c~ones -de Servicio}, . aprobado por Resolución de 18 de sep
tiembre de 1973, quedan asimilados a los grupos de la tarifa
de bases de cotización. al Régimen General de la Seguridad
Social,-.en la sigl.!iente forma:

Ilustrísimos senores:

Aprobado el ConveniO Colectivo SindicaÍ InterprovinCial de
la Agrupación de Distribución ,de Combustibles Líquidos tEs
taciones de Servicio} por Resolución de 18 de septiembre de 1973.
se hace n_ecesario asimilar a los grupos de la tarifa de bases de
cotización al Régimen General de la Seguridad Social las ca~

tegorías profesionales en el mismo contenidas.
Para llevar a cabo dicha asimilación se han tenido en

cuenta los criterios, que, engentlI'al, se han venido aplicando
a .este respecto desda el establecimiento de las bases tarifada,"
de cotización 8- la S,;guridad Sodal por Decreto 56/1963, de 17
de enero.

En su virtud, esta Dirección General, en u~o de las facultades
que le confiere el número 2 del articulo 38 de laOrdon de.28 de
diciembre de 1966, por lt:!, que se dictan normas de aplicación
y desa1"!'0llo en materia de campo de aplicación, afiliación, co
tización y reea.udación en periodo voluntario en el Régimen
General de la Seguridad Social, oída la Dirección Genera.! de
Trabajo y previo informe de la Organización Sindical, ha tenido
a bien resolver:

" _--._--~. __ __.- ._---"----
~ - - ---_._.._- __.~_.~--

Ilu:;\.rÍsimos señores:

ORDEN de 28 de 'septiembre de 1974 sobre tallas má
ximas de los crustáceos y moluscos que, pueden im
porta-rse con cargo a la subpartida 03.03 A del Aran
cel de Aduanas,

El Decreto 2=)26/1974 del Ministerio de Comercio, de 20 de julio,
por el que se modifican la nota comp!~mentaría del capítulo 3
del Arancel de Aduanas y el texto ara:lcelario de la subpartida
03_03 A: ~Crustáceos y moluscos para" ...", modifica, en su ar
tículo primero, la nota complementaria del capítulo 3 del Aran
cel de Aduanas, de la siguiente forma.: "A los efectos de apli
cación de la subJUl-rtida 03.03 A, será necesario que la Autoridad
competente certifique que los crustáceos y moluscos cumplan
las normas pertinentes para su Clhtivo o semicultivo." Canse·
cuentemente, y con el fin de. establecer un criteÍ'io' de fácil in
terpretación y verificación, procede limitar las tallas d.e los cru
meeos y moluscos que puedan importarse con cargo a la sub
partida 03:03 A, así como establecer las medidas que aseguren
el destino de estas importaciones a las Instalaciones de cultivo
o 5cmicultivo.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, .de conformidad
con lo acordado en el Consejo Ordenador de 1l'ansportes Marí
timos y Pesca Marítima, oído el Sindicato Nacional de la Pesca
y a propuesta de la Subsecretaría ,de la Marina Mercante, ha
tenido a bien disponer lo siguiente; ,

Artículo 1.0 Las importaciones de crustáceos -y moluscos con
destino a cultivo o semicultivo, se realizarán con ca,rgo a la
subpartida 03.03 A del Arancel de Aduanas solamente cuando
los ejemplares importados no excedan de las dimensiones que se
establecen en el anexo. _

< Art. 2.'" Los titulares de- declaraciones liberadas de importa
ción aceptadas o, en su caso, de licencias de importación autori
zadas, comuniearán a la Comandancia. de Marina a que perte~

nezcanel establecimiento de cultivo o semicultivo de destino de

MJNISTERIO DE COMERCIO
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Grupo
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Clltegorías profesionales

Personal de movimiento

Encargado de turno ., _" .. '
Mecánico especialista , .

.~~~~~~~r.. :::::::::::::::::::::'::: .
Engrasador , .
Lavador ...
ES'pecialista en neumáticos ." .......«.


